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4656 ORDEN di! .lO.de..marzo.Jk 1985 sobre..emisi6n.d
bonos pOI parle del Instilulo de erldilO o.fiClal.

llustrisimos señOref: 1;- ~ : 11
1 - I . , • _ " ~,

Por acuerdo del COnsejo de' Ministros de 6 de febrero de 1985
se autorizó a} lnstitute) de Crédito Oficial a realizar una o varias
emisiones de thuJasde renta fija y/o O¡;teTac.ione~ de crédito en el
mercado interior haU8 \ln importe máximo de SO.OOO millones de
pesetas, encomendándose al Ministerio de Economía y Hacienda la
determinación de las condiciones financieras, Isi como 1a ejecución
de cuantas disposicibnes sean ¡necesarias p~ra el cumplimiento y
desarrollo de dicho acuerdo. ¡' , j

En 5U virtud, este Ministeno ha tenido a bien disponer:
. . ' . -' .

Primero.-Se autoriZa al Inslhuto de Crédito 'Oficial para reali
zar unB emisión de bonos por importe nominal de 15.000 millones
de pesetas. ampliable hasta 20.000 millones, si resuhara cubierto el
impone inicial., ~ .

Los fondos que ,'" capten- en esta emisión' se destinarán a
.finllnciar las operaciones cred.i~icias del Crédi10 Oficial

Segundo.-EI nomi~al de cada título será de 10.000 pesetas.
Todos los bonos emitidos podrán ser agrupados en títulos múlti-
ples. . .' .

:rercero.-EI peJioC!0 de susCripción abierta se inicirA el 15 de
abnl de 1985 y terminará el 14 de mayo del.mismo año ambos
incJusive.. . : ¡. - •
. Cuarto.-EI tipo de ¡nteresanual será de 12,75 por lOO. 'Los
tntereses serán pagaderos por semestres vencidos, siendo el primero
a pagar el 14 de noviembre de 1985. .; , . .

Q!Jinto.-La amorti~ción se efectuará 8 la par y a opción del
su~nptor. a lo~ cuatro o se~s años del cierre de la suscripción
abIerta. El Instll~to. de Cré<hlO Ofic)al podrá, ·al quinto año del
'Cierre de la suscnpc16~ abIena, proceder al reembolso anticipado
de todo o parte de la emisión. - "

Sexto.-Los bonos IeTán admitidos de oficio a cotización oficial
en 8o1sa y -Iozad.o de las ventajas inherentes a la cotización
calificada en virtud del ..rtículo 46 del Reglamento de Bolsa.

Séptimo.-Para el control y edministración de los títulos tic esta
emisión, -será de aplicación lo establecido· en la Orden de;20 de
~ay.od~ 1974 sobre aph~ción y desarruIlo del nuevo sistema. de
liqUidaCión y compensación .de..operaclones.de Bolsas y.depósllos '
de valQres mopiliarios. ... ~',

Octavo.-Los títulos representativos de la emisión que autoriza
la ~~nte Or~n gozarán de las ventajas propias de Jos títulos de
cotlZ8clón ofiCial en Bolsa a efectos de los beneficios establecidos
en el articulo 29 h) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del
Impuesto sobre la Reñta de las Personas Físicas .'Il la redacción
da,!" al mismo por el artículo 53 de la Ley SOl [984 de 30 de
dlCl~mbre. E~ con~cuencia. su suscripción dará derecho a desgra
vación por lDVerslones~n el titado impuesto con arreglo a las
normas que lo regulan. ,

Noveno.-La liquidación dt la emisión se' hará en un plazó
análogo 81 determinado en ,,1 artículo 9.° ·del Real' Decreto
1851/1978, de 10 de julio.• '. " i

Lo q~e comunico a Vv. JI: para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía' y Planificación
Miguel An~e1 Fernández Ordóftez. '. ,: : '

I .

limos. Sres. Presidente del Instituto de Crédito Oficial y Director
general de) Tesor~ y Política Financiera. . ,

1

l.

.4657 .oRDEN de_2/...de,JnaFzo de 1985 por la .que Jt
. aprueban ,modelos de "declaracione¡·documnuos de

ingreso»).jI''
Ilustrísimos señore~ . . ~ :: r' ~'.
El articulo .1 56 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta dÍ:

las Personas Físicas. el artículo 261 del Reglamento del Impuesto
sobre Sociedades, el artículo 38 del Reglamentó del Impuestb
General sobre el Tráfico de las Empresas, los articulos 22 y 25 del
Reglamento del Impuesto sobre el Lujo, el artículo 7 del Real
Decreto 2221/1984, de 12 de diciembre, por el que se regula la tasa
fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar; el artículo 11 del
Reglamento del Canon sobre la Producción de Energía Eleetrica ~
el artículo 12 del Reglamento de .tos Impuestos Especiales. auton·
zan al Ministerio de Economía y Hacienda a aprobar los modelos
de dec1araci~n ~e r~tenciones, I~s de pa~os fraccionados o los de
declaraclón·hquldacJón de los tnbutos caados. . .
. El Real Decreto 338/1985. de 15 de marzo. ha establecido
modificaciones en el procedimiento de declaración de ingreso de
los tributos, que hacen' necesario sustituir los modelos de declara·
ción actualmente utilizados.

En su virtud, este ~inisterio se ha servido disponer lo siguiente:

Primero.-Se aprueban los modelos de ~dec1aráción-documento
de ingreso» .que figuran en los anexos de la presente Orden. .
. Segundo.-Dichos modelos deberán ser obhptoriamente utiliza·
dos para la realización de las declaraciones o mgresos a efectuar a
partir del día 1 de abril de 1985, por los conceptos tributarios a que
co~ponden.. .

Tercere.-Las 4c:declaraciones-documentos de ingreso» constarén
de tre~ ejemplares a utilizar de ~la siguiente forma:. .

- Dos para el sujeto pasivo o el obliaado tributario, de los que
conservará uno como justificante del ingreso y otro deberá acampa.•
darlo en su día a la declaración anual que se establezca.

- Uno para la Entidad colaboradora. o la Tesorería de la
Delegación o Administración de Hacienda.

Cuarto.-No podrán realizarse ingresos en Entidades (:Olabo~.
doras po~ los conceptos afecta~os por la presente Orden, si las
«declaraclOnes-documentos de mgreSo» no llevan adheridas las
etique!-ls.suministr~d!lS a t@1 efecto por.el Ministerio de Economia
.y Haclenda. .

. Los ing~sos por dich,?s conceptos que, por falta de etiquetas, no
puedan reahzarse en Enudades colaboradoras. se efectuarán en las
Cajas de la Delegacíón de Hacienda o,'en-su ~aso.. Administración
de Hacienda que la tenga abierta, en cuya demarcación territorial
tenga .sudomicilio fiscal el obligado al pago o radiquen los
establecimientos, locales o industrias, según se establece en los
Reglame1)tos de cada tributo. :

. En estos.. casos, se unirá 1, la «declaraCión-documento de
ingreso» fotocopia del documento nacipnal de identidad O de la
tarjeta de idenuticaci6n fiscal del obligado a su presentación sin
~rjuicio d~ la consignación de. ~u número en la casilla corresPo~·
diente dellmpreso de declaraclon. .

Quinto.-La edición y distribución de las «deciaraciones-docu·
me~tos de ingr~so» que se aprueban por la presente Orden, se
rea1tzará, exclu~Jvamente, por el Ministerio de Economía y Hacien
da. para garanuzar el ~ntrol de su numeración. .

~ que comunico I VV; 11. para su conocim~ento y efectos.,
DIOS euarde a VV.. D. muchos años.' ~
Madnd,21 de mario de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de .

Hacienda, José Borrell Fontelles. : I

limos. Sres. Director 'general de Tributos, Director general de
Coordinación con las Haciendas Territoriales y Director general
de Aduanas e Impuestos Especiales.
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